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Mexicali, Baja Galifornia, dieciocho de enero de dos mil

veintidós.

Visto el estado que guarda el presente asunto, se adviefte que

mediante oficio IEEBC/UTCE14612022, signado por Raúl Guzmán

Gómez, Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, fueron remitidas las constancias que integran el

expediente en que se actúa, para dar cumplimiento al proveído de

cinco de julio de dos mil veintiuno, donde se ordenó a la autoridad

instructora, lo siguiente:

1. Realizar ditigencia de verificaciÓn en la que se levante la debida

acta circunstanciada en la que se cerfifique el contenido de la

prueba que ofrece et parfido denunciante consisfente en un disco

compacto que contiene los videos referidos dentro de /os hechos

tercero, quinto, sexfo y séptimo en el escrito de queia;

2. Requerir a la coalición "Juntos Haremos Historia en Baia

california", así como a los paftidos políticos peftenecientes a

dicha alianza, ce¡'tificar si se encuentra coaligados en para

contender en el Vlll Distrito Electoral del lnstituto;

3. Remitir la constancia de acreditación del Representante

Propietario del PAN en elVlll Distrito Electoral;

4. a las partes por las infracciones a que se refieren los

para la Protección de /os Derechos de Niñas, Niños

en materia Político-Electoral, establecidos por el

Etectoral y lo dispuesfo en los artículos 6,
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fracción I en relación con el numeral 2 en su primer párrafo, 76

segundo párrafo, 77 y 7g de la Ley Generalde /os Derechos de
Niñas, Nrños y Adolescentes; 73 de ta Ley para la protección y
Defensa de /os Derechos de Niñas, Nrños y Adolescentes del
Estado de Baja California;

5. Requerir a las partes domicitio procesal en la ciudad sede de
este Tribunal, bajo el apercibimiento de que en caso de no
hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por estrados;

6. ordenar requerimiento de informacìón a quien corresponda, a fin
de constatar la capacidad economica del denunciado;

7. una vez hecho ro anterior, y cerciorándose de haberse altegado
de los elementos suficientes para continuar con la sustanciación

del procedimiento especial sancionador, deberá celebrar la
audiencia de pruebas y ategatos, remitiendo las constancias
que acrediten a cabalidad lo señalado.

con relación al seguimiento dado por la autoridad integradora en
atención a los efectos precisados en la reposición del
procedimiento se advierte de constancias, lo siguiente

a) Acta circunstanciada lEEEclsE/oE/Ac69ztzg-og-

20211 con motivo de las diligencias de verificación del
contenido del medio magnético usB, ordenas por acuerdo

de tres de septiembre de dos mil veintiuno.

b) Requerimientos con número de oficio
IEEBc/urc81324012021 e tEEBc/urc1t42gz t2021

efectuados por la unidad récnica a Morena, respecto a si

hubo celebración de convenio de coarición por la Diputación

local del Distrito vlll, así como requerimiento de domicilio
procesal.

c) Requerimiento con número de oficio

IEEBC/UTCEl324'112021, e TEEBC/UTCEt42gBt2O21

efectuados por la unidad récnica al parlido del rrabajo,
respecto a si hubo celebración de convenio de coalíción por

la Diputación local del Distrito Vlll, así como requerimienlo 7
de domicilio procesal. -t
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d) Requerimiento con número de oficio

IEEBC/UTCE'1324212021, efectuado por la Unidad Técnica

al Partido Verde Ecologista de México, respecto a si hubo

celebración de convenio de coalición por la Diputación local

del Distrito vlll, así como requerimiento de domicilio

procesal.

e) Constancias de Acreditación ante el Consejo

General Electoral del lnstituto Estatal Electoral y del Vlll

Consejo Distrital de los Representantes propietarios y

suplentes de los partidos políticos PAN, MORENA, PVEM y

PT.

f) Acuerdo de veintiséis de agosto de dos milveintiuno,

por el que la Unidad Técnica tiene señalando como

domicilio procesal del denunciado al Congreso del Estado

de Baja California.

g) Oficio IEEBC/SE17862120212 signado por Raúl

Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del lnstituto,

mediante el que proporciona copia certificada del

expediente de registro de Sergio Moctezuma Martínez

Lopez, donde obra su capacidad económica.

Del análisis comparativo del requerimiento realizado a la Unidad

Técnica y las actuaciones remitidas por ésta, cuya descripción se

relató en los párrafos que anteceden, se observa que, fue atendido

en su mayorÍa de conformidad con las posibilidades materiales en

los términos ordenados; sin embargo, se advierte que la Unidad

Técnica incumplió con la obligación que tiene de llevar a cabo la

investigación de los hechos denunciados con la finalidad de

esclarecer los mismos, lo anterior con fundamento en el artículo 18

del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California. Así como incumplir a cabalidad con lo

ordenado en el requerimiento 4 del acuerdo previamente señalado.

Se señala lo anterior, dado que de acuerdo a los oficios de

los requerimientos IEEBC/CDEVllll62212021 e

11162312021 efectuados a Sergio Moctezuma

a
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Maftínez Lopez y a Morena, se advierte que ambos denunciados

mencionaron que un tercero de nombre Basilio Antonio olivas3
salazar era la persona encargada de administrar el perfil de

Facebook "sergio Moctezuma" durante la campaña electoral del

otrora candidato denunciado. En este sentido se corige que, para

el esclarecimiento de los hechos, y el correcto emplazarniento a

la totalidad de involucrados, la unidad récnica debió requerir la

información atinente a la persona señalada como administradora

de dicha red social

Lo que se sustenta en los criterios emitidos por er rribunal de

Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado en los siguientes

rubTos: ..FACULTADES INVESTIGATIVAS IMPLícITAS. EN EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL D|SPONE DE" y
,.FACULTAD INVESTIGATIVA DEL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL EN MATERIA SANCIONADORA

ADMINISTRATIVA ELECTORAL. SU OBJETO Y

CONSECUENCIA''.

De igual forma, cobra especial aplicación, la Jurisprudencia

1712011 de rubro: PROCEDTMTENTO ESPEC|AL

SANCIONADOR. SI DURANTE SU TRÁMITE, EL SECRETARIO

EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS SUJETOS,

DEBE EMPLAZAR A TODOS. ..

Resultando de primordial importancia que las dirigencias de

emplazamiento se lleven a cabo con las formalidades esenciales

del procedimiento; Por lo que, con fundamento en ros artícuros 6g

de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Baja

california; 2, fracción l, inciso e) de la Ley del rribunar de Justicia

Electoral del Estado de Baja california y 381 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, se

-ACUERDA:- - -

PRIMERO. Se tiene a la Unidad Técnica de

Eleetg.ral del lnstituto Estatal Electoral de

incumsiibndo con el requerimiento efectuado p

lo Contencioso

Baja California,

or auto de cinco
I
\3 Visible a fojas 82 y 85 delAnexo I
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de julio de dos mil veintiuno, en que se ordenó la reposición del

Procedimiento Especial Sancionador que dio origen al presente

expediente. - - -

SEGUNDO. Se declara que el expediente en que se actúa NO se

encuentra debidamente integrado, razones por las cuales

deberá reponerse el procedimiento y realizar lo siguiente: - - - -

1) Requerir a los denunciados, o en su caso a la autoridad

competente, el domicilio de Basilio Antonio Olivas Salazar'

2l Requerir a Basilio Antonio Olivas Salazar, informe si

durante la campaña electoral de Sergio Moctezuma

Martínez López, fungió como administrador del perfil de

Facebook "sergio Moctezuma", y en su caso si recibió

contraprestación económica o firmó un contrato de

cualquier naturaleza para ello, debiendo acompañar las

constancias que acrediten su dicho

3) Requerir información a Facebook lnc. respecto a la

persona encargada de la administración del perfil "Sergio

Moctezuma" durante el año 2021

4l Solicitar a la autoridad correspondiente, información

respecto a la capacidad económica de Basilio Antonio

Olivas Salazar.

5) Emplazar a la totalidad de los denunciados, de

conformidad a las disposiciones de los artículos 29,

numerales 3 y 5; 30, numeral 3, y 59, numeral 3, todos del

Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California. Remitiendo las constancias que

lo acrediten

6) Una vez hecho lo anterior, y cerciorándose de haberse

allegado de los elementos suficientes para continuar con la

sustanciación del procedimiento especial sancionador,

deberá celebrar la audiencia de pruebas y alegatos,

remitiendo las constancias que acrediten a cabalidad lo

señalado

Queda firme todo lo actu

, por lo que una vez acatadas a

en el punto de acuerdo qu

ado por la autoridad

cabalidad las órdenes

e antecede, deberá dar ,-\
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continuidad con el procedimiento en todas sus etapas, esto es,

emplazar y citar a las partes, cuando menos cuarenta y ocho horas

de anticipación para la celebración de una nueva audiencia de

pruebas y alegatos, continuando con el cierre de instrucción y

remisión del expediente original a este Tribunal con las nuevas

actuaciones a la brevedad posible, de confor.rnidad con lo

establecido en los ar1ículos 377, 378 y 379 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California

cuARTo. Remítase a la unidad récnica de ro contencioso

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja california, el

expediente original IEEBC/CDEVlt/PES/0212021

QUlNTo. con fundamento en el ar1ículo 374, fracción il de ra Ley

Electoral del Estado de Baja california, se tiene como domicilio del

denunciante el señalado en su escrito de denuncia y por

autorizados para oÍr y recibir notificaciones a las personas que

precisa en el escrito presentado. -

NOTIF|QUESE, por OFICIO a la Unidad Técnica de to

contencioso Electoral del lnstituto Estatal Erectoral de Baja

California, por ESTRADOS a las partes, publíquese por LISTA y

en el slrlo oFlclAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con el artículo 302, fracciones il y lll de

la Ley Electoraldel Estado de Baja california, y 68 der Regramento

lnterior del rribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California

Así lo ó y firma la Magistrada enca rgada de la

ELVA CASTILLO, ante el Se

de

fe.

ANO BALTAZAR, quien,
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